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Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal
Acto administrativo: Trámite de audiencia de procedimiento
sancionador.
Núm. Expediente: 241/2003.

Córdoba 30 de enero de 2004.- La Delegada, María del
Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica propuesta de Resolución del pro-
cedimiento sancionador en materia de Semillas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona, que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino s/n,
5ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones y
proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: DAFISA, S.A.
NIF: A-14569685.
Ultimo domicilio: C/Felicito, s/n. La Carlota (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Semillas.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución de Procedimien-
to Sancionador.
Núm. expediente: 219/2003.

Córdoba, 5 de febrero de 2004.- La Delegada, María del
Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica Resolución de expediente para la
extinción de autorización de Cultivos Marinos.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y una vez intentada sin efecto la notificación, por
el presente anuncio se notifica a los interesados que a conti-
nuación se relacionan que en la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Huelva (Servicio de Desarrollo Pesquero), sita
en calle Los Mozárabes, núm. 8, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de un mes, a partir del día siguiente
a la fecha de esta publicación, para interponer  recurso de alza-
da ante el Consejero de Agricultura y Pesca, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, antes citada.

1. Interesado: Oceanova, S.A.
NIF: A-41-112657.
Ultimo domicilio conocido: Finca Castillo de San Miguel, 21450
Cartaya (Huelva).
Procedimiento: Autorización de cultivos marinos.
Acto Administrativo: Resolución de expediente para la extin-
ción de autorización de cultivos marinos.
Núm. Expediente: 27-HU-A y 33-HU-A.

2. Interesado: Ancones, S.A.
NIF: A-21-037403.
Ultimo domicilio: Marismas de los Ancones, 21450 Cartaya
(Huelva).
Procedimiento: Autorización de cultivos marinos.

Acto Administrativo: Resolución de expediente para la extin-
ción de autorización de cultivos marinos.
Núm. Expediente: 36-HU-A.

Huelva, 9 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se notifica la Resolución de 8 de septiembre de
2003, por la que se resuelve el expediente sancionador
P-7/03, incoado a don José Azuaga González.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto la notificación, por el
presente anuncio se notifica al interesado que a continuación
se relaciona, que en la Delegación Provincial de Agricultura y
Pesca de Jaén, Sección de Recursos y Régimen Sancionador,
sita en Avda. de Madrid núm. 19 de Jaén, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que, de conformidad con el artículo 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, dispone de un plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio,
para la interposición del recurso de alzada.

Interesado: Don José Azuaga González.
NIF: 29.692.523-Y.
Ultimo domicilio: C/ Boquerón, 10-21100 Punta Umbría (Huelva).
Procedimiento: Expediente sancionador en materia de Pesca
núm. P-7/03.
Extracto del contenido: Resolución de la Directora General de
Pesca y Acuicultura por la que se resuelve el expediente P-7/03.
Importe: Mil novecientos ochenta euros (1.980,00 €).

Jaén, 6 de febrero de 2004.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se notifica la Resolución del re-
curso de reposición formulado por don José Luis de Fran-
cisco Ramírez, contra la Resolución de 24 de septiem-
bre de 2003, por la que se aprueban las Resoluciones
definitivas de la fase de selección de los procesos extraor-
dinarios de consolidación de empleo de plazas de las
especialidades de facultativos especialistas de área que
se citan, especialidad Microbiología y Parasitología, con-
vocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
tras dos intentos fallidos de notificación mediante correo certi-
ficado con acuse de recibo al domicilio señalado, por la pre-
sente se notifica al interesado que se relaciona a continuación
que podrá retirar la Resolución del recurso de reposición for-
mulado contra la Resolución de 24 de septiembre de 2003
(BOJA núm. 193, de 7 de octubre), por la que se aprueban las
Resoluciones definitivas de las fases de selección de los pro-
cesos extraordinarios de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de las especialidades de facultati-
vos especialistas de área que se citan, especialidad Microbio-
logía y Parasitología, convocadas por Resolución de 16 de mayo



Página núm. 6.662Página núm. 6.662Página núm. 6.662Página núm. 6.662Página núm. 6.662 BOJA núm. 52BOJA núm. 52BOJA núm. 52BOJA núm. 52BOJA núm. 52 Sevilla, 16 de marzo 2004Sevilla, 16 de marzo 2004Sevilla, 16 de marzo 2004Sevilla, 16 de marzo 2004Sevilla, 16 de marzo 2004

de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), los días 30 y 31 de
marzo, de 10 a 14 horas, en la sede de los SS.CC del Servicio
Andaluz de Salud (C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla):

Don José Luís de Francisco Ramírez. 28.540.299. Micro-
biología y Parasitología.

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Director General de Gestión de Recursos Hu-
manos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada la notificación personal a los recurrentes que a
continuación se relacionan en los domicilios que constan en
los expedientes, por la presente se procede a hacer pública las
mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos Hu-
manos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes Re-
soluciones:

- Resolución desestimatoria, del recurso potestativo de
Reposición núm. 551/03 interpuesto por doña M.ª Carmen
Corral García, contra Resolución de la DGGRH, de fecha
18.06.2003, por la que se deniega la comisión de servicios
solicitada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en los
artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Director General de Orientación Educativa
y Solidaridad, en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada la notificación personal a los recurrentes que a
continuación se relacionan en los domicilios que constan en
los expedientes, por la presente se procede a hacer pública las
mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio

Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Orientación Educativa y
Solidaridad, por delegacion de la Excma. Consejera de Educa-
ción y Ciencia, ha dictado las siguientes Resoluciones:

- Resolución declarando inadmisibles por extemporáneos
a los recursos potestativos de reposición núms. 1455/03 y
1456/03 interpuestos por don José Carlos Nieto Pérez, contra
Resolución de la Dirección General de Orientación Educativa y
Solidaridad de fecha 25.10.2002, por la que se publican las
relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios de las
ayudas reguladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo
de 2002, por la que se convocan ayudas económicas para la
adquisición de libros de texto en la Educación Obligatoria en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

- Resolución declarando inadmisible por extemporáneo al
recurso potestativo de reposición núm. 1132/03 interpuesto
por doña Trinidad Martínez Trujillo, contra Resolución de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad de
fecha 25.10.2002, por la que se publican las relaciones de
alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas regu-
ladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo de 2002,
por la que se convocan ayudas económicas para la adquisi-
ción de libros de texto en la Educación Obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

- Resolución declarando inadmisible por extemporáneo al
recurso potestativo de reposición núm. 1418/03 interpuesto
por don Jesús Diego Castillo Lara, contra Resolución de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad de
fecha 25.10.2002, por la que se publican las relaciones de
alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas regu-
ladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo de 2002,
por la que se convocan ayudas económicas para la adquisi-
ción de libros de texto en la Educación Obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

- Resolución declarando inadmisible por extemporáneo al
recurso potestativo de reposición núm. 1524/03 interpuesto
por doña Francisca Salmerón Hidalgo, contra Resolución de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad de
fecha 25/10/2002, por la que se publican las relaciones de
alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas regu-
ladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo de 2002,
por la que se convocan ayudas económicas para la adquisi-
ción de libros de texto en la Educación Obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en los
artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Viceconsejero en los recursos que se re-
lacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-


